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más, la parle á quien se impone este requerimiento, es solo la parte 
civil. El ministerio público no está jamás obligado á poner al acu• 
sado en el caso de declarar si entiende ó no emplear Lal medio ó 
fundamento (t) (sent. deneg. de 20 de junio de t8ii). 

Si aquel á quien se hace el requerimiento renuncia á hacer uso 
de la pieza, es ésta desglosada del proceso, sin perjuicio de las 
persecuciones criminales á que puede dar lugar. Si, por el contra
rio, persiste en hacer uso de ella, se persigue la falsedad cnmmal
mente en el caso en que ba habido falsedad intencional, sino, se si

aue incidentalmente el procedimiento de falsedad, en las formas 
~rdinarias ante el tribllllal que entiende del negocio principal 
(ibid., arl;. 459 y 460). Esta últim_a proposicion _no es exacta si_n 
embargo, de un modo general, debiendo solo aplicársela á los tri
bunales criminales superiores (d' assises) y á los tribunales de po
licía correccional. Jamás se ha considerado á un tribunal de sim
ple policía como ofreciendo bastantes garantías para poder co_nocer 
de un procedimiento de falsedad, cuya marcha es tan complic~da. 

658. En materia ordinaria, no está sometida la falsedad crimi
nal, segun ya hemos visto (núm. 615), bajo pena de nulidad'. á la 
observancia de las reglas complicadas prescritas por la ley civil. No 
sucede lo mismo respecto de las materias especiales de que ya he
mos hablado, al ocuparnos de la autenticidad en materia criminal, 
es decir, en lo relativo á los procesos verbales que consignan cier
tos delitos y ciertis contravenciones, respecto de las cuales, se halla 
sometida la inscripcioo de falsedad á reglas particulares. Todo es 
de riaor en el procedimiento que se dirige á destruir la autoridad de 
los p~ocesos verbales. «La inobservancia de estas formalidades,• 
dice una sentencia de casacioo de {8 de noviembre de 1813, ,oca
»siona la caducidad de la inscripcion de falsedad: estiogue, pues, Y 
,destruye la accioo, sin que sea posible volverla á entablar; por una 
,consecuencia necesaria, las nulidades que resultan de la inobser
.vancia de tal formalidad, son absolutas y de órden público; no 
,pueden ser cubiertas ni por el silencio ni por el consentimiento, 

( l) Aun cuando hubiera desaparecido la pieza por obra_ del incu!P•.do, 
no deberia rleteoerse el procedim1eoto contra éste del m101ster10 puhhco, 
segun ha juzgado el tribunal de casacion, y_bajo el Código a_clual (sent. 
deneg. de 14 de mayo de 1836) y aun ba¡o el imperio del Código d• Bru
mario, que prescribia, eoo ~e~a de nulid~d, el cumpllmteoto de todas las 
formalidades de este proced1m1ento (,ent. deneg. de 6 de marzo de 1807 ,) 
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,bien de las partes interesadas, bien del ministerio público; pueden 
•propone~se en todo_estado de causa como escepcion perjudicial y 
•perentoria, estmgmeodo la accion, y es basta un deber de los jue
•_ces suplirlas en caso de silencio de las partes. ,, Estas formalidades 
rigurosas se han tomado de la antigua legislacion, cuyas disposicio
nes se bailan resumidas en una declaracion de 25 de marzo de 175~ 
q_ue arregla el procedimiento que debe seguirse sobre la in,crip
mo?. Independientemente de las reglas tomadas del procedimiento 
cml sobre la ioscripcion de falsedad y sobre el depósito de los me
dios para fundar ésta, la facultad de inscribirse debe ejercerse en 
los Lérmmos brevísimos, que_ varían segun las materias, pero que 
nu_nca pasan de la aud1enc1a md1cada por la citacioo. •En todo 
:tiempo, dice Merlio, Repert., V. lttsca1PTJON º" r•ux, §. VI, nú
mero 21 ,_ el legislador se ha propuesto restringir, con una inflexi

:hle severidad, el pla~o en el cual pueden ser atacados por ioscrip
cion de falsedad los mformes y procesos verbales de los comisio 

•nados (!); Y se cooqibe sin di6cultad el motivo: v es que cuanto 
•mas !º~ervalo Clncediera la ley al acusado de co.otra~eocioo para 
•mscnb1rse en falsedad contra un proceso verbal, mas le facilitaría 
•l?s llled1os de forjar. ele revestir con todos los colores de la vero
•s1md1tud, Y de probar, por medio de testigos falsos, hechos con
:trarios á los consignados por el proceso verbal de los empleados; 
esto _consiste en que los primeros momentos que siguen á la re

•dacc1on y á la afümacion de un proceso verbal, son siempre aqae
:llos en q~e puede recon_ocerse mas fácilmenle la verdad, ó en que 
, puede qu1tars~ mas fan1!meote el velo á los errores;, es porque 
importa oo deJar largo tiempo el interés pecuniario del acusado en 

•lucha con su conciencia., 
659. Mas por razon misma del rigor de estas formalidades, es 

preciso reconocer, que las reglas relativas á los procesos verbales 
:stán colocadas fuera del derecho comun. No es, pues, permitid¿ 

0_mpletarlas, tomando de las disposiciones del Código de proced· _ 
nuento so_bre la ioscripcion de falsedad. Así, en el silencio de las !~
yes especiales, no há lugar á dirigir al redactor del proceso verb 1 
un requerimiento prévio dirigido á hacerle declarar si quiere ª 
v1rse de la pieza ó documento: así se ha juzgado por una sente::;; 

d (I) Trat!base de coolribuciones indirectas· pero el pri · · . 
entemente lo mismo en todas las materias esPecia/es. ocrp10 es e,1 .. 
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de casacion del 14 de mayo d.e 1813, por el motivo de que, no sien· 
do libres de ab;tenerse los agentes de la administracion, á diferen
cia de los litigantes ordinarios, semejante requerimiento no podría 
tener, respecto á ellos, ningun efecto útil. No obstante, si no es per
mitido referirse al Código de procedimiento en lo concerniente á la 
instruccion del negocio, hay identidad de motivos para aplicar al 
litigante temerario la mulla de trescientos francos, cuando se trata 
de una falsedad incidental criminal. Así se ha decidido por una 
sentencia de casacion del 8 de febrero de 1845, en el caso de una 
inscripcion de falsedad dirigida contra un proceso verbal de em• 
pleados de las wntribuciones indirectas. 

660. El que quiere inscribirse de falsedad, debe declararlo en 
persona, ó al menos por ministerio de un mandatario, portador de un 
poder especial y autorizado por notario. La i nscripcion tiene lugar 
tanto en la escribanía como en la audiencia, pero siempre en bre
ves plazos. En el dia indicado por la citacion, el tribunal dá acta 
al acusado de su declaracion de inscripcion de falsedad, y fija un 
plazo bastante corto, durante el cual tiene obligacion de hacer en 
la escribanía el depósito de los medios ó fundamentos para la fal
sedad, con la indicacion de los nombres, cualidades y domicilio de 
tos testigos que quiere hacer oir. Estos fundamentos deben se'., 
como en materia ordinaria (núm. 636), hechos de naturaleza propia 
para contradecir el proceso verbal, y no una negati•a pura y sim
ple. Ya hemos visto que el tribunal de casacion fijó su jurispruden
cia sobre esta materia en 1813, en virtud de conclusiones de Mer· 
lin, con .ocasion de un proceso verbal de los agentes de derechos 
reunidos. En este sentido el arl. i79 del Código forestal, quiere 
que los medios ó fundamentos sean de naturaleza propia para des
truir el efecto del proceso verbal. Al espirar el plazo fijado, las par· 
tes acuden á la audiencia, y el tribunal decide, si es admisible la 
inscripcion. Solo entonces se baila éste autorizado para hacer ce
sar la fé del proceso verbal atacado. Cuando se admite la inscripcion 
de falsedad, si hay indicios de falsedad criminal, y no se estingue 
la accion pública con la muerte del acusado, el tribunal debe so
breseer y remitir el negocio ante el juez de instruccion competente. 
De otra suerte será, si la persecucion no se dirige ya á la aplica· 
cion de una pena, sino solamente á la praeba de falsedad: nada en
tonces impide que el tribunal correccional, á quien se sometió el in• 
cid ente, pueda conocer de él, debiendo proceder conforme á las 
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reglas ordinarias, en cuanto á la eomprobacion de l'a existencia de 
la falsedad. 

661. En principio general, la inscripcion de falsedad dirigida 
por un acu,ado, contra el proceso verbal de donde puede resultar 
su culpabilidad, es personal á este acusado, y no debe poder apro
vechar á otros acusados, que se encontrarán designados en este 
proceso verbal. Esta es la aplicacion del principio constante, segun 
el cual, un procedimiento, cualquiera que sea, no puede aprove
char á las personas que son estrañas á él. Sin embargo, se lee 
en el art. 181 del Código forestal, y en el art. 58 de ley sobre la 
pesca fluvial: •cuando se redacte un proceso verbal contra muchos 
acusados, y uno ó algunos de entre ellos solamente se inscriban de 
falsedad, el proceso verbal continuará haciendo fé respecto de los 
demás, i¡ menos que el hecho sobre el cual se dirija la inscripcion 
de falsedad sea indivisible y comun á los otros acusados.• Háse 
probablemente pensado, que podia haber algo chocante, cuando es 
indivisible el hecho, en ver que se declara falso un proceso verbal 
y no obstante hay acusados condenados á multa óá prision, bajo la 
fé de este proceso verbal. Y no obstante, no es esto mas que la 
aplicacion lógica del principio que, aun en materia indivisible, co
mo verémos mas adelante, no permite dar á la cosa juzgada mas 
que una /'é enteramente relativa, Nos parece dificil estender á otras 
materias la disposicion favorable, pero escepcional del Código fo
restal y de la ley sobre la pesca fluvial. 

Cuando para atacar de falso un documento se entabla la aecion 
criminal en descubrimienlo del delito y de su autor y para la imposicion 
de la pena, 1 iene lugar el juicio criminal en Jo principal sobre la false
dad, pi!ra la aplieacion de la ley penal, y no ya solamente para des
t~uir la fé del documento, como indica M. Boonier en el núm. 656, ha
biendo lu~ar á•esle último efecto, tan solo cuando se redarguye de falso 
un ílocumeoto presentado incidentalmente en un juicio criminal, para 
destruir su fuerza y e-fic¡¡eia. 

Puede invalidarse J redargüirse de falso criminalmente un docu
mento: 
. t.º Cuando por otro de i~ual clase ó por d-eposicioo de cuatro testigos 
idóneos, resulta que el otorgante se hallaba en sitio tan distante del del 
otorgamiento que no pudn naturalmente haber concurrido al acto dura u te 
el tl1? en que se dupone rea\iiado: leyes t t 7, tít. f 8, Par t. 3. ª, y 32, tft. t t, 
Partida 5.ª 
. ~-º Cuando el escribano asegura con toda certeza en la presencia ju~ 

d1e1al que no hizo el instrumento, y ruere de buena fama, y no se hiciere 
prueba en contrario: ley f 15, tít. 18, Part, 3.' 
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3.~ Cuando los testigos instrumentales !llªY0res rle torfn escepcion, de
claran que oo se hallaron en el otorgam1euto y el e:.crfüano además es 
hombre de mala fama y el instrumento rec1en'te. En otro caso, prevale
ce contra todo la fé del escribano: ley l 17 citada. 

4.º C~ando por otro i.nstrumento público ó el dicho de cuatro perso
nas fidedignas re!ulta Indudable.mente que alguno de los testigos del 
otorgamiento babia muerto con anterioridad á e:ite acto ó :ie hallaba 
a.use~te á tal distancia que no podia presenciarlo: ley tt7 ~itada. 

5. Cuan.do se niega la calidad de escrihano al sugeto que suena 
h~ber autorizado el documento, y no la prueba ni aun por fama ó pbse
s,on la parte que en él se apoya. 

6.° Cuando el escribano por quien se dice autorizado el instrumento 
declara que no es suya la letra, firma y signo, que como tales aparecen en 
él, y no se probare plenamente lo eontrano: ley i tS, Lft. t8 Part 3 11 

7.º Por último, puede redargüirse de fa!sO criminalm~~te u~ d~cu
mento en todos los demás casos ea que haya motivos raciomdes para 
creer que se ha cometido eo él alguna de l11s falsedades que comprende 
el capitulo 4.' del libro 2. 0 del Código penal, y por los demás medws pro
batort0s que reconoce el derecho, que sean bastante eficaces para destruir 
la (uerza que tenga el documento. 

,Acerca .de los sumarios ó .Procesos verbales esteudidos por los funeio• 
nar10s púhllcos, véase las adiciones insertas á conliotiacioa de los núme
ros 580,592 y 601, debi.en1o tambien tenerse pr('se11te las disposiciones 
de.1 ~ea/ d~creto de 6 de ¡ullo de 1845, dando nueva orgamzacion á la ad
mrn1Strac1on de montes, especialmente los articulo, 50 al 54.-(A. del T.) 

SEGUNDO MEDIO DE PRUEBA PRECONSTITUIDA. 

CONFES!ON DEL DEMANDADO.-ESCRITU'RAS PRIVADAS. 

SUMARIO. 

íi62. Oivision. 

61i2. Por preciosa que sea la autenticidad para asegurar la es
tahilidad de las convenciones, no era posible imponerla generalmen
te, sin obligará las partes á embarazos y gastos que hubieran pues -
to singularmeote trabas á las transacciones sociales (V. ndm. 465). 
A.sí, la confesion consignada en un escrito privado es una prueba 
sumamente usual. 

Las escrituras mas importantes emanadas de simples particula
res son las actas privadas (sous seinq privé) llamadas así (1) por 

(!) La palabra signo se opone en efecto á la de sello por la Ordenan
za de Mou!1ns, y se emplea frecuentemente por nuestros antiguos autores 
en el sentido de firma. Bili'ceau usa contínuamente en esta acepcion, poco 
conforme á la sana latinidad, la palabra signum, de donde se deriva evi
dentemente seing (en francés y signo en español). 

ACTA Ó ESCRITURA PRIVADA. 25i 
razon de la firma que las caracteriza. Estas son las actas de qu·e de
bemos tratar especialmente. Despues dirémos algunas palabras de 
las escrituras no firmadas que no tienen fé ó fuerza, sino en ciertas 
circunstancias determinaclas, fuera de las cuales degeneran en sim
ples indicios; al mismo tiempo, tratarémos de lns signos materiales 
empleados tambien para consignar suministros, de las tarjas, que 
se puede considerar como una especie de escritura tosca. 

Las reglas que vamos á establecer sobre la naturaleza de las 
escrituras privadas, se refieren, sobre todo, á las materias civiles. 
Tendrémos que hacer solamenle algunas observaciones para com
ple1ar ci asunto, sobre la fé de estas escrituras en los tribunales 
criminales. 

SECCION PRIMERA. 

ESCRITURAS FIRMADAS.-ACTA Ó ESCRITURA PRIVADA, 

SUMARlO. 

663. Escrituras privadas en Roma. 
661. En Francia, sustilucion de la firma al sello. 
665. Marca adm'itida en el Piamonte y en Austria. 
666. Legislacion inglesa. 
667. lntervencion del tribunal en Roma. 
668. El acta privada no se prueba por si misma. 

665. La firma de las partes, que es entre nosotros el carácter 
distinLivo de las actas ó escrituras privadas, no existía en Roma 
en su origen. En cuanto al sello, que podia tener lugar y que se 
empleaba, por ejemplo, en el testamento pretorio, para atestiguar 
la presencia de los testigos, no parece haberse exigido en los es
critos privado, (Scaiv., l. 34, §. f., D. de piqn.). Pero parece que 
se redactaban habitualmente en presencia de testigos; uso muy na
tural para los romanos que tenían el hábito de iniciará sus con
ciudadanos en el secreto de sus asuntos, puesto que sus mas im
portantes convenciones tenían lugar verbalmente, y exigían, en su 
consecuencia, en la práctica, el empleo de la prueba oral. Jusli• 
oiano, en la Novela ,3, dió una fuerza enteramente particular á 
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los escritos revestidos con la firma de tres testigos(!); quiso que 
solo estos pudieran comprobarse por peritos, haciendo el juicio pe• 
ricial menos peligroso el testimonio de las personas que habían 
concurrido al acta. ,Ut non in sola escriptura et ejus examinationc 
pendeamus, sed sil judicantibus etiam testium solatium., Al con
trario, la sinceridad de los escritos que se redactaban sin testigos 
6 en presencia de menos de tres testigos, no podia acreditarse si
no por medio de la prueba directa, y no indirectamente por 111edio 
del cotejo de escrituras. Leon babia ya decidido (1. 4., C. qui poi. 
í11 piq.) que en materia de prenda 6 de hipoteca, las escrituras re
dactadas en presencia de tres testigos, vencerían, aun siendo de 
fecha posterior, á las que estuvieran desprovistas de esta formali· 
dad. Por lo demás, aunque se hubiera introducido la firma en Cons 
tantinopla, no podia, como entre nosotros, tener lugar de escritura 
de la propia mano del que se obligaba. El que no sabia escribir, o 
que sabia paucas lilteras (Nov. 73, cap. V'HI), debia redactar por 
medio de otro sus convenciones en presencia de testigos que ates· 
tiguaban la fidelidad de la redaccion. 

664. Ya hemos visto que en Francia (n.' 485), hasta el siglo XIV', 
las actas públicas mismas no estaban 6rmadas, sino revi.stida, 
con un sello. Dumoulin admite aun para las actas privadas (Comm. 
sobre la cost. de París, Lit. des fiefs, §. 8, núrns, 13 y 14) que el sello 
puede valer sin firma, con tal que se consigne que el sello se ba 
puesto por el que se obliga. La necesidad absoluta de la firma pa
rece no haber prevalecido sino en el siglo siguiente. El uso de 
reemplazar la firma por la fijacion de un sello en presencia de tes 
tigos, se habia conservado en el Luxemburgo y en la Toscana, bas
ta la reunion momentánea de estos países á la Francia (Merlín, Re· 
pert., V'.' Signature, §. i, núm. 8). Es fácil reconocer cuán 
preferible es la práctica de la firma á la del sello, cuyo uso fraudu
lento no exige del falsario conocimientos especiales y difíciles, co • 
mo la formacion de escrituras, y hace que sea imposible consignar, 
si ha tenido lugar secretamente, puesto que la marca es siempre 
idéntica. 

(t) Vuelve á eocoolrarse esta disposicioo de la Novela 73, ea las 
coaslitucioaes del Ducado de Módeoa (Lib. l., lil. 20, arl. 2) quu alr1bu
yen la fuerza del acta auLéntica al escrito revestido de la firma de tre~ 
lesligos de buena fama. 
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663. En Inglaterra (V. Blacsktooe, lib. II, cap. XX), la forma

lidad del sello es aun la única que se requiere en general co las ac
tas privadas, cuya fórmula dice: sellada y entregada. Exígese ade
más la firma por el estatuto 29 de Cárlos ![ (cap. 111), para las 
convenciones mas importantes, tales como las ventas de inmue
bles (f). Báse recurrido por otra parte, para consignar lo que pasa 
al conleccionarse las actas, al mismo espediente que se empleaba 
en la legislacioo romana, á la asistencia de testigos (2). Pero este 
testimonio, útil para la prueba, no es de la esencia del acta, Desde 
Enrique VIH, cuando son llamados los testigos, deben firmar al pié 
óal dorso del escrito. Finalmente, es principio, que cuando se firma 
una acta por testigos, deben los mismos testigos certi6car su e,is
tencia. Cuando se trata de acreditar esta existencia, la prueba tes
limonial es siempre la que se invoca con preferencia, no empleán
dose la comprobacion de escrituras sino en el último eslremo. Este 
es el sistema de la Novela 75 (V'. Blaxland Ctld. rer. A11gl., pági• 
na 492). Sin embargo, lo especial en la legislacion inglesa es que 
al cabo de treio'ta años, presumiéndose que han muerto los testigos, 
el acta se prueba á sí misma (núm. ill 1). 

666. El Código Sardo, previeodo el caso de que oo sepan leer 
oi escribir los contratantes, les permite redactar una acta privada 
poniendo una marca¡;;¡, eo presencia de los testigos (art. 1452). 
La marca se comprueba en juicio, como lo seria la escritura (4), 

(1) «Signing, dice Philipps (lib. l, part 1, c,p. 8, secc. l), is_ notes
seot1al part oí á Jeed io commoo hw; but 1t has beeo requ1red rn sorne 
cases by act oí parliameot ..... Sealing is essential to a dee_d.1) . 

(2) Desde Ricardo Corazon de Leoo, el rey es su propio testigo (lesle 
me ip,o.) 

(3) El uso de poner una marca, ordinariamente una cruz, bastante fre
cuente aun en el campo, y que pueda denotar el conseulimíento, cuan
do se acredita que la marca se ha puesto con conocimteoto de causa, está 
yaeoosagrado eo el derecho de Jusuniano (1, últ., § 2, Cód. dejur. delib.) 
Este emperador, suponiendo que el heredero que redacta uu rn,enlario 
no sabe e~cribir, quiere entonces que se llame un escribano para que es
criba en su lugar vene,·abili $i9no antea man u heredis propó.sito. Los An .. 
g!o-SaJones hacian igualmente uso de la cruz; el uso del sello se ha _im • 
portado en log-1:,terra por los Norman1los, puesto que la carta mas antigua 
setiada, es de Eduardo t>I Confesor, que habia sido educado en Normandia 
(Biak,tone, cop. c,t. XX, uúm. 8.) 

(4) Esverda,1 que el CM1go Sardo impone (art. Ht2) á torl, persona 
la redaccion auténtica para !as convenciones de cierta importancia: lo cual 
aten6a el peligro que puede presentar la prerogativa concedida á simples 
testigos, de certificar así !a presencia y el consentimi~nto de las partes. 

TOIIO 11. 50 
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(ibid., artículos 1428, 1429). En A.ustria se sigue un procedimiento 
,emejante (Cód. civ., art. 886). 

667. Por el contrario, en Prusia (Cód. prus. part. 1, tít. V, ar
tículo 1i1), no se está ni aun á la atestacion del notario, con res
pecto á los ciegos, los sordo-mudos y los que no saben de letras; 
e.;tas perstloas no pueden contratar sino ante el tribunal. Esta no 
es, por otra parte, mas que una de las aplicaciones de esta tutela 
judicial de los incapaces que es tan importante en las legislaciones 
germánicas. 

608. Una distiocion íundamental entre el acta auténtica y el ac
ta privada es, que la apariencia sola de un acta auténtica prueba 
la autenticidad, acta probant se ipsa, segun la enérgica e,presion de 
Dumoulio, mientras que la escritura privatla, que se pretende ema
nada de una parte, no hace fé sino en cuanto es reconocida 6 com
()robada en juicio. Mas para seguir una marcha semejante á la que 
hemos adoptado en lo concerniente á las aclas auténticas, vamos á 
suponer desde luego la sinceridad del acta al abrigo de toda con· 
troversia, y en esta suposicion, á examinar con qtlé condiciones 
puede hacer fé. En seguida nos pregunlarémos cómo se procede en 
la práctica para probar la sinceridad 6 veracidad del acta, cuando 
es contradicha, es decir, para comproba,· ó cotejar las escrituras. 

En España tambien, antiguamente, las escrituras 6 documentos priva
dos eran autorizados con el sello del que las otorgaba, se~11n ii8 consigna 
por el text-o de la ley il4-, lit. t8, Part. 3!,quedice as!: ccEauo decimos, 
que si alguno füce c::1rta por su mano, o la mando fazer á otro que sea 
contra si mismo o pone ea ella su sello, que puedan probar contra él por 
aquella carta, si la demanda fuere por razou de aquel mismo que lizo la 
carta o la mando fazer,)) Posteriormente, sustituyó al sello la firma de la 
parLP. otorgante. 

Tombien rige ea nuestro derecho la regla que espon13 M. Bonnier en 
el núm. 668_ sobre que la escritura pública ó autéoliea se prueba por si, 
mas no la privada, de s11ert1 que la persona que presenta un instrumeoto 
público no e:;tá obligada á justificar la veraad del mismo, sioo la parte 
que pretende ser falso, pues estando autorizado por uo fllocioaario pú
bhco, se presume verdadero y merece eotera fé, mientras no se demuestre 
qu_e es falso; y por el contrario, la persona que presenta uo instrumento 
privado, está ob!Jg11da á probar que es verdadero, s.1 la contraria lo niega, 
lo cual se fuodL1, en que no haDieodo motivo para dar rnas crédito á la 
parte que presenta el doeumeoto como verdadero, que á la que lo niega, 
se recurra al prrncipio geoeral. que impone al demanda ate ltt obiisacioo 
de probar su aceion.-(A det T.) 
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SUMAnJO. 

fl69, Fé del acta 6 escritura privada, ya entre las parles, ya respecto 
4.e terceros. 

669. El acta ó escritura auténtica, salvo lo relativo á las contra
escrituras, tiene la misma autoridad respecto de los terceros que 
entre las partes contratantes. A. nadie se permite. si no toma la vía 
embarazosa y diFícil de la inscripcion de falsedad, negar la verdad 
rle las declaraciones del oficial que las redacta. Las escrituras pri
vadas, suponiéndolas sinceras, son tambien en nuestra legislacion, 
pruebas legales. Pero esta prueba es suceptible en cierto modo, de 
dos grados. Bastan ciertas condiciones para la validez del acla pri
vada entre las partes contratantes. Pero con relacion á terceros, ha 
tlado á conocer la esperiencia el peligro de las ante-datas, que e, 
tan fácil practicar y tan diFicil reconocer. La confesion escrita no 
puede, pues, hacer fé completa ba¡o este último concepto, por falta 
de ciertas condiciones que la ponen al abrigo de toda sospecha de 
fraude. Vése, pues, que la forma y la fé del acla están aquí ínti
mamente unidas; por lo que, tratarémos simultáneamente de las 
formalidades requeridas y de la fé que se presta al acta revestida de 
estas formalidades, desde luego entre las partes, y despues, respec
to de terceros. 

§. l. Fé entre las partes. 

SUMARIO. 

670. Firma esencial. Utilidad de la fecha. 
671. Validez. de la firma en blanco. P1ma contra el abuso de la firma 

ea blanco. 
672. ¿Puede probarse por testigos la entrega de la firma en blaor,o? 
673. Necesidad del haré-bµeno ó aprobado. 
674. A. qué acta ó escritura se aplica. 
675. A qué objetos. 
676. Cuándo hay escepcion á esta regla. 
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677. Casos en que hay divergencia entre el aprobado y el cuerpo del 
acta, 

678. Valor del "le no aprobado. 
619. Falla de meocioo de la causa. 
680. ¿Quién debe hacer la prueba en esta hipótesi;? Derecho romano 
68t. D1~cusion de la cuest1on en nuestro derecho. 
682. Reíutacion de la opinioo iatermerlia. 
083. Prueba de las convenciones synalagmáticas. 
as,. Origen de la teorla d• los duplicados. 
685. Cómo se ha formulado esta teoría por el Código. 
686. Efecto de la ejecucion, 
687. Países en que se ha introducido esta teoría. 
688. El escrito que no se ha duplicado, ¿puede servir de principio dt 

prueb~? 
689 • . Prueba de la convencion íuera del acta. 
690. Cuál debe ser el número de los originales. 
691. Qué debe entenderse por contratos synalagmático,. 
692. La teoría de los duplicados estraña á los terceros. 
R93. ¿Es aplicable en materia de comercio? 
694. Correspondencia en materia comercial. ¿Quid en materia ordi, 

na ria? 

6i0. La única condicion que ordinariamente s~ exige entre los 
contratantes es la 6rma de la parte que se obliga. Esta regla, que 
se remonta al derecho romano (Jusi., Inst. pr. De empt. t'end.), ha 
pasado á nuestros antiguos usos. Subscriplio operatur, dice la Rota 
de Ginebra (Dec. 126, núm. 6), ac si totíl sc,~plura csse 111a11u subs
cribentis. 

La 6rma no puede reemplazarse con una cruz; así ha sido desde 
la promulgacion de la Ordenanza de 1667, aun en los países en 
que el uso local consagraba esta practica (sent. den. de 10 Ther
midor, año XII). Las marcas ó cruz, no constituyendo una escrito
ra susceptible de ser reconocida, no pueden servir de principio de 
prueba por escrito (Bruselas, i7 de enero de 180~). Pero en mate• 
ria criminal, siendo admisibles las simples presunciones, adoptamos 
con M. Massé (Derecho mercantil, tom. VI, núm. 54) la opinion de 
Casare¡;,s (Disc., núm. 155), el cual no rechaza de una manera ab· 
sol uta un conocimiento que un capilan que ignoraba las letras babia 
firmado con una cruz. Apocha 011eratoria subscripta ab atiquo, so
loque crucis signo apposito ¡¡er patronum scribendi ig11arum, non 
probar, nisi aliis conjecturis comprobetur. 
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Pero no es indispensable que la firma del autor del acta sea 

conforme á su acta de nacimiento, con tal que los nombres y ape
llidos sean aquellos por los que es conocido ; así se ha juzgado váli
do el testamento de un obispo, firmado con una cruz, con las ini
ciales de sus nombres y con el tflulo de su obispado ( sent. deneg. 
de 23 de marzo de t824; Bourges, l9 de agosto de 1824). La mis
ma dificultad, suscitada en la antigua jurisprudencia, respecto del 
testamento de Massillon, se terminó por medio de una lransaccion. 
Entonces babia mas motivo de duda, por razon del arl. 21t de la 
Ordenanza de 16!9, que disponía, bajo pena de nulidad, que se fir
masen todas las actas y contratos con el nombre de familia y no 
con el de los señorfos; pero esta ordenanza era poco observada por 
los Parlamentos. En el derecho intermedio, las leyes de 19 de ju
nio de 1790 y de 6 de Fructidor, año U, han prescrito igualmente, 
que se emplee el verdadero nombre de familia, pero sin añadir la 
sancion de nulidad. La ley de !!8 de mayo de 1858, castigando con 
penas correccionales la alleracion de los nombres que dan á cada 
uno los documentos del estado civil, no desvirtúa en nada la vali
dez de las actas en las que se hubiera cometido esta alteracion. 

No se requiere la fecha; esta era una verdad en Roma (Scaiv ., 
l. 34, §. 1, D. De piqn.), aun con relacion á terceros, pero no lo 
es entre nosotros, sino con relacion á las partes entre sí. No obs
tante, aun bajo este punto de vista, si no es necesaria la fecha, se
ria sumamente imprudente no insertarla, porque el firmante puede 
haber sido incapaz; y ¿cómo consignar entonces que el escrito se fir
mó en una época de capacidad? El demandado seria el encargado de 
la prueba, que le fuera tal vez imposible practicar. Si, por el con
trario, hay una fecha, será reputada verdadera; es decir, que el sus
critor no podrá negar pura y simplemente la fecha, como lo baria 
un tercero. Pero es permitido negar la fecha de un escrito privado 
sin necesidad de redargllirlo de falso; porque este escrito se dife
rencia del acla auténtica en que no hace íé de su fecha, aun entre 
las parles, sino basta prueba en contrario. Y puede siempre el tri
bunal consignar la fecha real con conocimiento de causa (scnt. 
deneg. de rn de enero de t8U). 

67 l. Puesto que la ley no exige mas que la firma del que qqie
re obligar;e, se puede dar esta 6rma anticipadamente, dejando en 
blanco un espacio que debe llenarse por el mandatario, segun las 
intenciones del mandante. Esto es lo que se llama una ~rma ert 
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bla11co, práctica r¡ue puede ser peligrosa, pero que no tiene en si 
nada reprensit.le. Ha habido, es cierto, hasta el último siglo (Mer
lín, Repcrt., V. Bla11c·seÍllg) sentencias que han declarado nulas 
firmas en blanco no ratificadas, mientras que otras decisiones han 
sostenido su validez. Pero en el dia, independientemente del prin
cipio general, que no permite hacer revivir antiguas prohibiciones 
relativas á materias regimentadas por el Código Napoleon, nues• 
tras leyes modernas han reconocido implícitamente, pero con suma 
claridad, la validez de las firmas en blanco, puesto que castigan so 
abuso. El art. 107 del Código penal castiga efectivamente con pe
nas correccionales , á cualquiera que abusando de una firma en 
•blanco que se le haya confiado, baya escrito fraudulentamente eo
»cima una obligacioo ó liberacioo, ó cualquier otro acto que pueda 
,comprometer la persona ó la fortuna del firmante., 

Observemos que en el fondo hay en todo abuso de firma en blan
co, una especie de falsedad intelectual, puesto que el mandatario 
escribe otra cosa que lo que el mandante entendía firmar; así 
como un notario comete una falsedad, cuando escribe en un testa
mento disposiciones que no se le han dictado. Pero los mismos 
n1otivos que hacen que degenere un robo en abuso de confianza, 
cuando el propietario babia puesto por sí mismo el objeto en po
der del que lo ha estraviado, de un depositario, por ejemplo, hacen 
r¡ue no haya falsedad cuando la firma en blanco ha sido confiada 
vcluntariamenle á la persona que ha abusado de ella, habiendo po· 
dido el mandante prever el abuso de un poder ilimitado de he
cho, aunque limitado en la intencion de las partes. De otra suerte 
seria, segun los términos del artículo 407, si la firma en blanco no 
se hubiera confiado al que la llenó; pues entonces habría una ver· 
dadera falsedad, punible de reclusion. Esto consiste en que enton
ces no habría habido ya un simple abuso de confianza, sino una 
verdadera formacion de escritura ; porque haciendo el escrito 
cuerpo con la firma, poco importa que yo haga el vale entera
mente ó que adapte posteriormente disposiciones á una firma que 
otro no tuvo jamás intencion de confiarme. Esta distincion, cons
tante en jurisprudencia, ha sido formulada claramente por el le
gislador mismo, segun el espirilo de los motivos del Código penal. 
Asi , pues, con razon considera el tribunal de casacion cómo ha
biendo confiado la firma en blanco á aquel que solo la babia re
mitido como recuerdo, ó con la intencion de suscribir ó firmar un 

FÉ DEL ACTA Ó ESCRITURA PRIVADA, 239 

escrito que no le dejaba obligado, tal como unapeticion (cas. 22 de 
octubre de 181!! y 2 de julio de 1829). Con mas razon habría fal 
sedad, y no simple abuso de firma en blanco, en el acto del que 
hubiera hecho firmar en blanco una escritura de venta, presentán -
dola como una escritura de particion (senl. deneg. 13 de abril de 
1837). Finalmente, el tribunal de casacion ha establecido el 30 de 
setiembre de IM35, sobre la hipólesis de que á un individuo que no 
sabia leer y escribir, se le babia guiado la mano y hecho escribir un 
bono por una suma, cuando creía dar solamente su firma al pi.é de 
un papel en blanco, y decidió que no habia en esto abuso de füma 
en blanco, no habiendo sido confiado el papel al acusado. smo 
una (o,.macion de obligacio11 por la pluma misma del pretendido 
obligado, punible con las penas de falsedad, segun los términos del 
art. 147 del Código penal. 

672. Si hay acuerdo respecto de los elementos constitutivos del 
delito de firma en blanco, es coestion muy debatida la de si el he · 
cho mismo de la entrega de la firma en blanco es susceptible de 
acreditarse por medio de la prueba testimonial. El tribunal de ca
sacion (18 de enero y 5 de mayo de 1831) asimilando la entrega 
voluntaria de la firma en blanco á un depósito, ha visto eo este he
cho una convencioo que debe probarse por escrito, cuando el valor 
escede de ciento cincuenta francos, segun la doctrina constante en 
el dia sobre la prueba testimonial ante los tribunales comerciales 
(núm. 225). Esta jurisprudencia ha sido vivamente criticarla por 
muchos autores que pretenden, que la entrega de una fir,~a en 
blanco no es una convencion, y que e1igir una prueba esenia, es 
poner trabas á los negocios en que es uso c~nfiar una firma en 
blanco á un dependiente, sin exigir ningun recibo de esta entrega. 
No creemos que sean fundadas estas objeciones. La entrega de que 
se trata es un hecho convencional, como que esta sola circunstan
cia es la que constituye del acto de la firma en blanco un simple 
delito, pues que, de otra suerte, degeneraría en una verdadera fal
sificacion. ¿Qué es en último resultado la entrega de una acta fir
mada anticipadamente, y destinada á llenarse? Un mandato. Pues 
bien; el mandato se halla sometido por el Código Napoleon (articu
lo t986) á las reglas del derecho comun sobre la prueba, reglas 
que no se aplican, por lo demás, al mandato mercan11I, lo cual 
responde á la objecion sacada de las relaciones de los patronos con 
sus dependientes ó comisionistas. Fuera de estas relaciones, el uso de 
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res. Así lo ba juzgado, bajo el imperio de la decfaracion de 1755, 
el tribunal de casacion (sent. de !O de Thermidor, año XI), y en 
cuanto á la lcgislacion moderna, el tribunal de Montpellier, el 20 de 
enero de 1855. El que suscribe una acta de esta naturaleza es por 
decirlo así momentáneamente comerciante, puesto qrte se somete a 
la jurisdiccion comercial y ál -anesto. 

Pero hay mas dificultad respecto de los billetes á la órden sus-
. critos por uno que no sea comerciante, billetes que tienen la forma 

comercial, pero que no dan lugar al arresto, y no atraen sino acciden
talmente la competenciaM los tribunales de comercio. La jurispru• 
dencia establece una distincion exac.taentre el cuerpo mismo del bi
llete á la órden, que debe hallarse revestidó del ha,·e bueno ó apro
bado, y el endoso, que no siendo mas que una cesioa de valores en 
que se encuentra contenida implícitamente una ohligacion de ga
rantía, no constituye una promesa de pagar. Dos sentencias de ca
sacion (del 7 de Thermidor, año XI(\) y del 27 de enero de 1812) 
han anulado igualmente como contrarias á la ley, la decision que 
dispensaba de esta formalidad al no negocian le, suscritor de un bi
llete á la órden y la decision que quería someter á él los endosan -
tes no negociantes. 

677. La suma mencionada en la apr.obacion puetle diferir de la 
que se ha espresado en el cuerpo del acta (ibid., art. 1327). El 
Código, consagrando la doctrina de Pothier (Oblig. núm. 746 y 
747), quiere que se atienda siempre á la suma menor. Si el núme
ro ó cifra que se pone en la aprobaciones ,uperior, se supone que 
ha habido error en esta aprobacion; si, por el contrario, es inferior, 
se supone que el deudor ha querido restringir la. estension de su 
empeño. Sin e.n1bargo; esto no es mas que una regla subsidiaria de 
intcrprelacion. Siempre que los elementos de la causa, por ejemplo, 
un cálculo aritmético, permitan reconocer cuál es el verdadero nú
mero, deberá estarse á él, aunque fuera el mayor (art. 1521 cit.). 

678. La omision de la precauoion exigida para la regularidad 
del billete no puede anular la convencion cuya prueba es este bille
te, si esta convencion puede a~reditarse por otros medios, especial-

(t) Esta sentencia se dió bajíl el imperio de la declaracion de l733, 
pero, como ha reconocido Merlin eo las c911clusiones que hao preced¡do á 
la sentencia de i822 (R,pert. V. Bllleí d ordre, §. i, núm. 5), la doctrina 
del Código soure este puulo es absolutamente la misma. 
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mente por la confesion y por el juramento. Esta opinion podrá sos
tenerse, aun bajo el imperio de la declaracion de 1733 que quería 
que los billetes de esta clase fueran nulos y de niogun efecto. Era 
f11Ddado admitir, que no aplicándose los términos de la ley mas que 
al btlletc, no afectaba á la convencíon misma una presuncion abso
luta de fraude, y que no estaba prohibido probarla, haciendo abs
traccion de este billete. Esto es al menos lo que habrá decidido por 
uua sentencia de 5 de julio de 1748, el Parlamento de París, menos 
severo en esta materia que lo ba sido, como verérnos en breve re
lativamente á la teoría de los duplÍcados; decísion en arrnoní~ con 
la disposicion final de la declaracion de i735, concebida en estos 
térrnmos: •~neremos, no obstante, que el que rehuse pagar lo con
temdo _en drnhos billetes ó promesas, sea obligado á afirmar que no 
ha rec1bido su valor., Si el Código no se espresa en los mismos 
términos, es porque babia dicho, como la declaracion: El billete 
debe escribirse de mano, etc., y que en su consecuencia no babia 
en el dia motivo para argüir de nulidad la convencion.'De hecho 
la razon y la e_speriencia atestiguan, que la falta de aprobacio~ 
puede ser tamb,en resultado de una inadvertencia, y no del fraude. 
Se podrá, pues, acreditar la existencia de la convencion unilateral 
p_or la confesion, por el juramento, ó aun por la prueba testimonial, 
SI su valor no escede de ciento cineuenta francos. 

¿Pero no debernos ir mas adelante, y puesto que ·el vale mismo 
no _está afectado de nuHdad por la ley moderna, ver en él un prin
°'P'? de prueba por_ escrito, y admitir en s,u consecuencia, la prueba 
testimonial, cualqmera que sea su valor, a fin de consignar la cau
sa real del empeño? El vale no aprobado es, en efecto, por sí mis
mo de naturaleza propia para hacer verosímil el hecho alegado (C. 
Nap., art. 1347). El fraude es posible sin duda; pero si existe, re
sultan\ de la inforrna_cion que por otra parte no ordenaran los jue
ces smo con conocimiento de causa; si no existiere, por el contrario 
¿no sena sumamente injusto declarar el vale de nin•un efecto po; 
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razou e una simp e inadvertencia? Así lo juzgó, á pesar de los tér -
mmos_ de la declaracioo, el Parlamento de París, por sentencia de 5 
de JUIIO de 1748. El sistema riguroso establecido en 1733 propeiI
d1a .ª una reacc1ou contra abusos enteramente recientes. Bajo el im
peno del Código Napoleon, la jurisprudencia que parecía pronun
ciarse des_de luego Pº: ~¡ diclámen mas severo, se halla hoy fijada 
en el sentido de la op1mon de los autores mas exactos, consideran- ' 


